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Señores , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Presente. 

De mi consideración: 

Solicito a ustedes, disponer a quien corresponda, se proceda a la actualización 

de fas participaciones de ja Compañía Siender Quest Quito Cia. Lida. 
expediente No. MBA para lo cual adjunto una copia de la cesión de 
participaciones realizada amte el señor Notario Dr Gonzalo Roman Chacon, 
Notario Decimosexto del Cantón Quito, el 26 de junio del 2000. 
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Por la atención al presente, anticipo mi agradecimiento. 

  

     Atentamente 
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Principal: Av. de Los Shyris 2293 y Universo - Planta Baja Teltfs.: 463522 - 463523 

Sucursal: Domingo de Brieva N? 583 entre Diguja y Villalengua Telf.: 449900 

Quito - Ecuador 
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Román Chacón 

Quito - Ecuador     
    
    

  

    

  

    

    
    

     

   

     

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SLENDER QUEST QUITO 
MPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: 
IO SAMANIEGO GRANJA 

A FAVOR DE: 
ENÑA SAMANIEGO GRANJA 

CUANTIA: 24'460.000,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, hoy dialLUNES VEINTE Y SEIS DE JUNIO del dos mil, ante mi 

doctor Gonzalo Román Chacóh, Notario décimo sexto de este cantón, comparecen en 

forma libre y voluntaria y por us proplos derechos, el señor MAURICIO SAMANIEGO 
O a 

GRANJA, con su cónyuge señora MARIA TATIANA VASCONEZ TORO, y, por otra 

parte, ENA SAMANIEGO GRA JA, soltera, todos ecuatorianos, a quienes de conocer 

doy fe; previamente cumplidosicon todos los requisitos legales del caso, me piden 

que eleve a escritura pública la pigulente minuta que dice.- SEÑOR NOTARIO:- En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una cesión de 

participaciones, al tenor sigulantel PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, el señor MAURICIO SAMANIEGO 

Gerente de SLENDER QUEST QUITO Compañía GRANJA, por $ sus Is propios derechos 

Limitada, con su cónyuge señoral MARIA TATIANA VASCONEZ TORO, como 
AN . 
GRANJA soltera, Cedentes, casados" entre sí; y, por otra parte, ENA S 

como Ceslonarla.- SEGUNDA: ANTECÉDENTES.- La Compañía SLENDER QUEST 

QUITO Compañía Limitada, se constituyo conforma a las leyes ecuatorlanas mediante 

escritura pública celebrada el trece de septiembre de mil novecientos noventa y tres, 

ante el Notario Vigésimo Noveno de este Cantón Quito, aprobada por ly 

 



Superintendencia de Compañías mediante resolución número noventa y cuatro punto. 

| uno punto uno punto uno punto cero quinientos ochenta y dos, dictada con fecha 

dieciséls de marzo de mli novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro 

Mercantil, con el número setecientos noventa y seis, tomo clento veinte y cinco, de 

fecha quince de abril de mil novecientos noventa y cuatro. Con un aumento de Capital 

celebrado mediante escritura pública de velnte y uno de agosto de mll novecientos 

noventa y seis ante el Notarlo Décimo Sexto de este Cantón, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante resolución número noventa y sels punto 

uno punto uno punto uno punto dos mil cuatrocientos cincuenta, dictada con fecha 

sels de septiembre de mil novecientos noventa y sels e inscrita en el Registro 

Mercantil con el número dos mil seiscientos cincuenta tomo clento veinte y slete de 

fecha dos de octubre de mil novecientos noventa y sels; con un capital actual de 

cincuenta millones de sucres.- ANTECEDENTES B.- En Quito, el treinta de septiembre 

de mil novecientos noventa y nueve, los Socios de la Compañía, en Ceslón Universal . 

a extraordinaria aprobaron por unanimidad de votos la Resolución que permite al señor 

MAURICIO SAMANIEGO GRANJA, ceder VEINTE Y CUATRO MIL CUATROCIENTAS   
SESENTA de sus participaciones a favor de la señorita ENA SAMANIEGO, y de 

conformidad con los términos expresados en el acta que se adjunta a esta escritura.-     
   
   
   
   
   
    

  

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- El señor_MAURICIO SAMANIE — 

GRANJA y: su cónyuge MARÍA TATIANA VASCONEZ, ceden VEINTE. Y CUATRO MIL 
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CUATROCIENTAS SESENTA de las participaciones de su propledad de la 

  

MIL SUCRES CADA UNA, a favor de la señorita ENA SAMANIEGO GRANJA, guien 
ÓN 

las adquiere; quedando en propiedad del señor Mauricio Samanlego la cantidad 

de MIL CUARENTA participaciones a favor del señor Mauricio Samaniego. La 

Ceslonaria cancela la cantidad de un mii sucres por cada participación que le 

son cedidas, recibiendo el cedente los dineros en efectivo sin tener nada que 

reclamar al respecto, en tal virtud la señorita Ena Samanlego, cancela la 

cantidad de veinte y cuatro millones cuatrocientos sesenta mil sucres 

 



  

  

Dra ónveniencia y así deberá constar tal cesión gn el libro correspondiente de participaciones, 
r. L(r0nzalo 

Román Chacg | 
Uan Ea cual el señor Samaniego cn. e el cuadro de socios y capital aportado por 

participaciones quedará así: 
  

  

Socio . CAPITAL RTADO No. PARTICIPACIONES 
EN 

MAURICIO SAMANIEGO 1"040.000, 1.040 
ENA SAMANIEGO 24"480.0P0,00 24.460 
BERENICE ESCANDON 24"480.0D0,00 24.480 
TOTAL: 50'000. 50.000 

     

    
   

   

QUINTA.- CUMPLIMIENTO DE LEY].- La presente escritura se somete a lo dispuesto 

en el artículo ciento quince de la Lgy de Compañías, debiendo el Gerente certificar, 

conforme lo ha hecho en el anexo y a este artículo para la validez del instrumento de 

cesión.- SEXTA GASTOS.- El paga de los gastos que demande la celebración de la 

presente escritura y demás serán de cuenta de la cesionaria.- Usted señor Notario 

se dignará agregar las demás cláugulas de estilo necesarias para la validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor Hugo Redín Benítez, 

Abogado con matrícula número dosimil ochocientos ochenta y siete del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otbrgamiento de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue la presente escritura por mi el 

Notario, integramente a los comparecientes, estos se ratifican en todas y cada una de sus 

otario en unidad de acto.- partes y para constancia fi'man conmigo el 

  

  
 



  

   
  SRA. MARIA TATIANA YASCONEZ TORO 

C.C.No. ¡YONÍO BH -1     
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EXTRAORDINARIA DE 
T QUITO CIA. LTDA., 
PTIEMBRE DE 1.999 

ACTA DE LA JUNTA GENE 
SOCIOS DE SLENDER Q 
CELEBRADA EL 30 D 

En la ciudad de Quito a los treinta díd4] del mes de Septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve, en el local de la Compafiía, siendo las diez y siete horas, se reúnen las 
siguientes personas: Señorita Ena Samnaniego, señora Berenice Escandón y señor 
Mauricio Samaniego, quienes represedtando el cien por ciento del capital de la 
Empresa, deciden constiuirse en Junta General extraordinaria de socios a fin de tratar 
sobre la cesión de participaciones del Si Samaniego. 

  

Preside la Junta la Sra. Ena Samaniego| Presidenta, como secretario actúa el Gerente Sr. 

Mauricio Samaniego. 

El Secretario verifica la existencia del quórum reglamentario, verificado el mismo da 
paso al orden del día: 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES DEL SR. MAURICIO SAMANIEGO 

  

  

   

  

El señor Samaniego expone a la [Junta su decisión de ceder 24.460 de sus 
participaciones, por lo que dando prioridad a los socios actuales pone a disposición las 
misma. La señora Berenice Escandón indica no tener interés en la oferta, por tanto 
renuncia a su privilegio de adquirir participaciones, en tanto que la señorita Ena 
Samaniego comunica a la Junta y al Sr. Famaniego su interés de adquirirlas, con lo cual 
ella tendría 24.480 participaciones. 

La Junta en forma unánime acepta y autotiza esta cesión, encargando al Secretario para 
que se encargue de los trámites legales respectivos y se autoriza al Dr. Hugo Redín para 
perfeccionar esta cesión.



096500 - 

No habiendo mas asuntos que tratar, siendo las diez y siete horas y cuarenta y cinco 
minutos, el Presidente da por terminada la Junta, dando un receso de 30 minutos para la 
elaboración del Acta. 

Transcurrido el receso, se da lectura al Acta, la misma que es aprobada sin ninguna 
modificación. 

  

ES FEIL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS AL 
CUAL ME SOMETO EN CASO DE NECESIDAD.   
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. Quito, 15 de marzo -1996 
e 

peri 

Señor 

MAURICIO SAMANIEGO GRANJA 
Presente.- 

Distinguido señor: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 
Compañía SLENDER QUEST QUITO CIA. LTDA., reunída el día de 
hoy, designó a usted cono. GERENTE de la Compañía, por el 
período de os años, con jtodas las facultades y atribuciones 
que le coníisre la Ley y e Estatuto Social. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía. 

En caso de falta, ausencia lo impedimento temporal o definitivo 

le reemplazará la PRESIDENTA. 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para 
los fines legales del caso. 

Atentamente, 

Ena Samaniego Granja. 
PRESIDENTA 
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FP) ] SLENDER QUEST QUITO COMEARIA LUATIADA SE COMSTLIUYO MEDIANTE arica y 
ESCRITURA FUBLICA — CELEBKADA EL 13 DE SETIEMBRE DE 1993, ANTE EL Pin 
SEÑOR DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, NOTARIO VIGESIMO HOVEHO Li “GONZ 
ESTE CANTON QUITO, —AFROBADO FOR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS a 
MEDIANTE RESOLUCION No.  94.1.1.1.0382 DICTADA CU FECHA lá pr 4 MARZO. DE 1994 E INSCRITA LEGALMENTE (EM ELO REGISTRO MERCANTE “Y 
RAJO EL No. 796 TOMO 125 DE FECHA 15 DE ABRIL DE 1994, 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL (_——— 

CERTIFICADO DE VOTACION E RS PATEAR 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta 

CUARTA COFIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE FARTICIFACIONES DE LA COMPAÑIA SLENDER 

QUEST QUITO COMPAÑIA LIMITADA OTORGADA FOR EL 

SEROR MAURICIO SAMANIEGO GRANJA EN FAVOR DE LA 

Er ENAÁ SAMANIEGO GRANJA, debidamente sellada 

irmada en Quito a, veinticuatro de Mayo del 
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año dos mil uno. 

    

   
   

pr. JonzaLo ROMAN CF 

NOTARIO DECIMO SEXTO 
Dr. Ger ade 
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--Z ON: fil margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía SLENDER QUEST QUITO CIA. 

LTDA., celebrada en esta Notaría el 13 de septiembre de 

1.993, tomé nota de la cesión participaciones de la 

referida compañía, otorgada en la Notaría Décimo Sexta 

a 4* e PR 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó palas WED de la inscripción número 796, del    
   

  

1507, Tomo 125, correspopiffénte a, E idW Ae ja COppañía "SLENDER QUEST 
QUITO COMPAÑÍA puuboumányg, la prezentWG esión de participaciones.- 
Quito, a veintidós de dicFosaf ' Ñ E Ñ 
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